
 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 019-2024/ 17-09-2024 

Sesión ordinaria número 019-2024 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 1 

Tucurrique, al ser las 18 horas con 30 minutos del 17 de setiembre del dos mil veinticuatro. 2 

Con la asistencia de los señores (as): 3 

Presidenta Municipal: Ligia Trejos Sánchez   4 

Síndico Suplente. Giovanni Núñez Camacho  5 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  6 

Jony Gamboa Sanabria                    Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      7 

María José Rojas Solano 8 

Martin Sánchez Montoya                                                           Guillermo Navarro Díaz 9 

Ausentes con justificación.  Justifica su ausencia la Concejal Alejandra Carvajal Araya- 10 

Regidora Propietaria quien cuenta con licencia sin goce de dieta por encontrarse laborando 11 

fuera del Distrito, la sustituye la Concej. Alisson Zamora Montoya- Regidora Suplente, Concejal 12 

Vanessa Segura Solano- Regidora Propietaria justifica su ausencia por motivo de salud la 13 

sustituye la Concej. María José Rojas Solano- Regidor Suplente.  14 

Ausentes sin justificación:  15 

FUNCIONARIOS  16 

Intendente Héctor Agüero Luna   17 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  18 

Visitantes: 19 

Oyentes: No hubo. 20 

Articulo I. 21 

Orden del Día 22 

- Oración  23 

Artículo I. Orden de Día  24 

Artículo II. Apertura de la sesión  25 

Artículo III. Comprobación de quórum 26 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones)  27 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 28 

 Ordinaria 018-2024 29 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 30 
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 Informes policiales consumo licor en vía pública 1 

 Oficio 49-2024 suscrito por el Ingeniero Felipe Carvajal Cordero  2 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes / Pendientes de sesiones anteriores/Junta Vial  3 

 Nombramiento de Auditor CGR 4 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 5 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 6 

Artículo X. Asuntos Varios 7 

Artículo XI. Acuerdo 8 

Artículo XII. Cierre de Sesión 9 

Artículo II. 10 

Apertura de la sesión 11 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Al ser las 6:35 p.m. damos inicio a la 12 

sesión municipal 019-2024.Iniciamos con el orden del día y, como es costumbre Marlon nos 13 

ayuda con la oración del día de hoy.  14 

Concej. Marlon Araya Vega-Regidor Suplente Gracias Padre Celestial por el día de nos 15 

distes, tú nos has dado bendiciones en cada minuto de este día. Padre Celestial te invoco para 16 

que nos mandes el Espíritu Santo sobre cada uno de nosotros ayúdanos a siempre ser mejor 17 

personas a dar siempre nuestra mejor cara a dejar todo atrás por qué tenemos todos unos 18 

bienes comunes. Padre Celestial te pongo esta sesión en tus manos, a todas nuestras familias 19 

que quedaron en nuestras casas cuídelas y protégelas. Padre nuestro….   20 

 Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal señora Presidente les informo que esta 21 

sesión no será transmitida por facebook, ni tampoco será grabada por lo que no se contará 22 

con el respaldo documentalmente, ya que no tengo las herramientas que permitan hacerlo, por 23 

tanto, los prevengo ya que como todos saben de acuerdo a la “Ley para mejorar el proceso de 24 

control y transparencia, por medio de la corrección de deficiencias normativas y prácticas de 25 

la administración pública”. Ley N° 10053, se reforman los artículos 50 y 56 de la Ley General 26 

de la Administración Pública, que indican. 27 

Artículo 50: Los órganos colegiados nombrarán un secretario, quien tendrá las siguientes 28 

facultades y atribuciones: 29 
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a)Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales constituirán 1 

una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 2 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente  3 

c)Las demás que le asignen la ley y c) los reglamentos. (…) 4 

Artículo 56: Las sesiones de los órganos colegiados deberán ser grabadas en audio y video y 5 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con 6 

la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo colegiado verificar 7 

que se realice la grabación de la sesión y constituirá FALTA GRAVE NO HACERLO 8 

Artículo III. 9 

Comprobación de quórum 10 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal comprobación del quorum, estando 11 

completo damos inicio a la sesión.   12 

Artículo IV. 13 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 14 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal hoy no tenemos audiencias entonces 15 

pasamos al artículo V. 16 

Artículo V. 17 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 18 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal. procedemos a la aprobación del  19 

- Acta Sesión Ordinaria N°018-2024 del martes 10 de setiembre del 2024. 20 

No existiendo objeciones o correcciones al acta, en discusión, el acta de la sesión ordinaria N° 21 

018-2024, del martes 10 de setiembre del 2024.  Los Regidores que están de acuerdo en 22 

aprobar el acta por favor levantar la mano. Estando conforme se aprobó y firmo el Acta 23 

ordinaria 018-2024 con cuatro votos a favor de los regidores TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 24 

SANABRIA, ROJAS SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. 25 

Artículo VI. 26 

Lectura de Correspondencia 27 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal En el artículo VI, lectura de 28 

correspondencia, tenemos dos oficios, procedemos con la lectura de correspondencia  29 

- 1-Oficio 49-2024 suscrito por Felipe Carvajal Cordero- Director de la UTG mediante 30 
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 la cual solicita la aprobación para realizar la modificación de los recursos generados gracias 1 

a la venta de chatarra donada por RECOPE y a su vez se extienda una solicitud a la Presidenta 2 

Ejecutiva de Recope. Dicha donación fue aprobada para invertir los recursos generados en la 3 

construcción de una oficina para el Comité de Deportes, pero, se logró el reacomodo del 4 

espacio. Asimismo, surge una nueva necesidad y es que las luminarias de la plaza de deportes 5 

están descontinuadas del mercado nacional, lo que dificulta o imposibilita poder cambiar 6 

alguna lámpara dañada. Por lo que se propone que este dinero sea invertido en la compra de 7 

lámparas LED las cuales consumen menor energía. Se cuenta con ₡ 8.000.000.00 las cuales 8 

alcanzarán únicamente para la compra de luminarias.  9 

Concej. Ligia Sánchez Trejos- Presidenta Municipal déjeme ver sí entendí bien, lo que se 10 

está pidiendo acá. 11 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal lo que está solicitando el señor Ingeniero 12 

es el cambio de destino del uso de los recursos que fueron productos de la venta de chatarra 13 

donada por Recope. 14 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal y, y esta nota se envió a Recope. 15 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal no señora, en el oficio el señor Ingeniero 16 

consulta que se le extienda una solicitud a la Presidenta Ejecutiva  17 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal si están de acuerdo lo votamos y les 18 

solicito en firme para darle agilidad. 19 

ACUERDO 1° 20 

CONSIDERANDO: 21 

Que el Concejo Municipal ha recibido los informes sobre los ingresos obtenidos por la venta 22 

de la chatarra donada. 23 

Que se ha identificado la necesidad de mejorar la luminaria en la plaza de deportes del 24 

municipio, lo cual beneficiará a toda la comunidad. 25 

Que la modificación en el uso de los recursos generados por la venta de la chatarra se alinea 26 

con las prioridades del municipio en cuanto a mejoras en infraestructura y seguridad. 27 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 28 

Aprobar la modificación del uso de los recursos generados por la venta de chatarra donada 29 

por RECOPE, para que estos sean destinados a la compra de luminarias para la plaza de 30 
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deportes de Tucurrique. Instruir a la Intendencia y a la Dirección Financiera para que realicen 1 

los ajustes necesarios en el presupuesto de acuerdo con la modificación aprobada. Extender 2 

una solicitud a la Presidenta Ejecutiva de RECOPE, la Ingeniera Karla Montero Víquez, para 3 

informarle sobre el cambio en el uso de los recursos generados por la venta de la chatarra y 4 

solicitar su aprobación para dicho cambio. Designar al Ingeniero Carvajal Cordero para que se 5 

encargue y gestione cualquier documentación adicional que sea necesaria para formalizar este 6 

cambio de uso. Comuníquese este acuerdo a los departamentos correspondientes SE VOTA 7 

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON 8 

CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 9 

SANABRIA, ROJA SOLANO, ZAMORA MONTOYA, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO 10 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 11 

- 2.Informes de Fuerza Pública por consumo de licor en vía Pública, por consumo de  12 

licor por parte del señor Josué Campos Valverde, cedula 1-1831-0888 y Kevin Delgado Vargas, 13 

cédula 1-1853-0213. 14 

Concej.Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal señora secretaria ¿a los señores 15 

policías se les está enviando una nota.?.  16 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal, no señora ustedes no toman ningún 17 

acuerdo por tanto no puedo enviarles ningún oficio, únicamente se toma nota. SE TOMA NOTA 18 

- 3.Oficio FENAPE 05-09-2024 suscrito por Álvaro Araya Araya- Presidente de la 19 

 Junta Directiva del Centro Agrícola Cantonal mediante el cual informa que adjunta la 20 

siguiente documentación:  21 

 Aval de la Fuerza Publica 22 

 Certificación Nro. CRC-EE-02 de la Cruz Roja haciendo constar que van a dar cobertura 23 

al evento 24 

 Póliza de Responsabilidad civil Nro. 0113RCG000145000 25 

 Recibo N° 74924 correspondiente al pago de impuestos municipales.  26 

Indican que la autorización sanitaria emitida por el Ministerio de Salud se encuentra en trámite.  27 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal quedamos en lo mismo ahí el principal 28 

permiso continua pendiente. Aquí la respuesta seria la misma no se puede emitir un permiso 29 

si no se cuenta con el Permiso de Funcionamiento. Hoy en la mañana me tope camiones 30 
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cargados. El acuerdo sigue siendo el mismo continuamos en la mayor anuencia de colaborar, 1 

pero seguimos a la espera del permiso del Ministerio de Salud, ya que no podemos extender 2 

la autorización sin ese permiso.   3 

ACUERDO 3°  4 

El Concejo Municipal, tras revisar la solicitud y los requisitos presentados por el Centro Agrícola 5 

con respecto a la realización de la Feria Nacional del Pejibaye 2024, por unanimidad de los 6 

presentes acuerda: Informar al Centro Agrícola que este Concejo Municipal está en la mejor 7 

disposición de autorizar el permiso requerido para la realización de la mencionada feria. Sin 8 

embargo, se establece que la aprobación del mismo queda condicionada a la presentación del 9 

permiso correspondiente emitido por el Ministerio de Salud. Por lo tanto, hasta que se reciba 10 

dicho permiso, no se podrá otorgar la autorización definitiva para llevar a cabo la Feria Nacional 11 

del Pejibaye 2024.Se invita al Centro Agrícola a dar seguimiento a este proceso y a coordinar 12 

con el Ministerio de Salud para la obtención del permiso necesario. SE VOTA CON DISPENSA 13 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A 14 

FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, ROJAS 15 

SOLANO, ZAMORA MONTOYA, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 16 

APROBADO EN FIRME. 17 

- 4.Solicitud de audiencia por parte del señor Francisco Solano Carvajal de 18 

 Tucurrique, para tratar asunto relacionado con el Camino El 12, en Las Vueltas. 19 

Concej Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal creo que no podemos negarle la 20 

audiencia, pero, si sería conveniente que solicitemos al señor Ingeniero que nos dé por escrito   21 

la situación del camino para ya venir con las armas listas y la respuesta que podemos darles. 22 

Ahora igual los requisitos que se requieren para que el camino sea codificado por qué hay 23 

muchas situaciones que volvemos otra vez a lo mismo muchos quieren la codificación del 24 

camino, pero no quieren ceder los terrenos, en estos casos es donde tienen que ir a intervenir 25 

la promotora social motivar a las personas y darles el beneficio.  26 

Entonces somete a votación hacerle la solicitud al señor Ingeniero y la aprobación de la 27 

audiencia lo dejamos en firme para recibirlos la próxima semana.  28 
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Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario doña Ligia una sugerencia por que no 1 

pedirle a Felipe que una vez que recibe esas notas hacer entrega de los requisitos para que 2 

un camino sea incluido dentro del inventario de caminos.  3 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal señora Presidenta sí me permite para 4 

dar contestación al señor Regidor Gamboa Sanabria. Las solicitudes de audiencia soy yo, 5 

quien las recibe esas solicitudes no el Ingeniero y hay caminos que conozco la condición, pero, 6 

hay otros que no.  7 

Concej Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal yo creo que las personas merecen todo 8 

el respeto de ser recibidas y de explicarles, pero, si igual con el mismo respeto con la 9 

información que ya tenemos cuando estas situaciones suceden es mejor de una vez pedirle al 10 

señor Ingeniero para no hacer a las personas venir aquí y decirles luego les avisamos de una 11 

vez ponerles cuál es la realidad. 12 

Concej.Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario es mejor que ellos sepan cuando 13 

vienen a entregar si pudieran darle los requisitos para que ellos vean si cumplen o no. 14 

Concej Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal cedámosle el espacio para atenderlos 15 

como se merecen. Someto a votación.  16 

ACUERDO 4 INCISO a) 17 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes: PRIMERO: Solicitar al 18 

Ingeniero Felipe Carvajal Cordero- Director de la UTGVD que elabore un informe detallado 19 

sobre la condición actual del camino El 12 en Las Vueltas, sí el mismo es público y se 20 

encuentra dentro del inventario de caminos de este ayuntamiento previo a la próxima sesión 21 

municipal.  22 

SEGUNDO: Incluir en el mismo informe una descripción de los requisitos y procedimientos 23 

necesarios para la conversión de un camino público a uno codificado, con el fin de informar a 24 

los usuarios   la posibilidad de formalizar este camino y los beneficios que ello conllevaría. SE 25 

VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, 26 

CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 27 

SANABRIA, ROJAS SOLANO, ZAMORA MONTOYA, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO 28 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 29 

ACUERDO 4°, INCISO b)  30 
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Considerando: 1 

La necesidad de promover la participación ciudadana y la relevancia de escuchar las 2 

necesidades de los ciudadanos.  3 

Este Concejo Municipal ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: 4 

Otorgar audiencia a los ciudadanos Francisco Solano Carvajal y Rolando Solano Salazar, el 5 

próximo martes 24 de septiembre de 2024.La audiencia se realizará en la sala de sesiones del 6 

Concejo Municipal, a las 6:30 p.m. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN 7 

POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 8 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, ZAMORA MONTOYA, 9 

SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 10 

- 5.Solicitud de audiencia a nombre del señor Albis Martínez Díaz, vecino de Las  11 

Vueltas, para tratar asunto del camino que da acceso a sus fincas.  12 

ACUERDO 5° 13 

Considerando: 14 

La necesidad de promover la participación ciudadana y la relevancia de escuchar las 15 

necesidades de los ciudadanos.  16 

Este Concejo Municipal ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES: 17 

Otorgar audiencia al ciudadano Albis Martínez Díaz, el próximo martes 24 de septiembre de 18 

2024.La audiencia se realizará en la sala de sesiones del Concejo Municipal, a las 6:30 p.m. 19 

SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, 20 

CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 21 

SANABRIA, SEGURA SOLANO, ZAMORA MONTOYA, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO 22 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 23 

Artículo VII 24 

Asuntos de Trámite Urgente / Pendientes de sesiones anteriores 25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal continuamos con trámites urgentes, 26 

tenemos el tema del nombramiento del auditor y posteriormente el dictamen de jurídicos.  27 

- 1.Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal les informo tal como lo hice el  28 

viernes13 de setiembre vía chat. Me comunique como doña Milagros Rosales de la Contraloría 29 

General de la Republica, como lo solicitaba en el oficio 14198, conocido por este Concejo 30 
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Municipal el pasado martes 10 de setiembre. Me comentó que toda estaba casi que listo que 1 

se ocupaba que elaborara el oficio formal de solicitud en el que se esté debidamente motivada, 2 

sustentada la actuación de la Administración en el proceso, que se actualizara toda la 3 

documentación y el acuerdo en el que se mencionaba el nombramiento del auditor a medio 4 

tiempo ya que definitivamente la contratación debe hacerse a tiempo completo. Considerando 5 

lo manifestado por doña Milagro le solicite la posibilidad de otorgarle una audiencia a este 6 

Concejo en pleno con el fin de que fuera ella misma que les comunicara por qué a pesar del 7 

estudio técnico que se envió y el oficio en el que se justificaba la falta de viabilidad financiera 8 

la contratación del auditor debía ser a tiempo completo y no a medio tiempo como este Concejo 9 

lo proponía. Ella me manifestó que la CGR no daba audiencias presenciales, pero, que sí 10 

podían tomar un acuerdo en el que se les solicité una reunión virtual con ellos. Por lo tanto, 11 

dejo a consideración de sus estimables personas solicitar esta audiencia para que sea doña 12 

Milagro la que les haga de su conocimiento. Además, otra cosa que a mí me preocupa es que 13 

no puedo yo certificar que hay contenido presupuestario para la contratación a tiempo 14 

completo.  15 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal a mí lo que me preocupa es que 16 

tenemos que dar un documento que diga que hay viabilidad, que hay sostenibilidad, pero, por 17 

otro lado, tenemos que contratar alguien para lo que ya el estudio técnico dice que no tenemos 18 

la viabilidad financiera. 19 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente que vacilón porque esta situación 20 

puede traer al traste la comunidad y la Contraloría sigue normal.  21 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal todos esos detalles ojalá si les otorgan 22 

la audiencia ustedes los comenten. 23 

 Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal sí no podemos continuar dándole 24 

largas al asunto por qué es un tema que también nos urge. 25 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente perdón la expresión, pero literalmente 26 

nos están poniendo un arma en la cabeza para que digamos que sí.  27 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal es que va aumentar el presupuesto 28 

al contratarlo. 29 
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Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal señora Presidenta no se la posición del 1 

señor Intendente la desconozco, a él igual que a ustedes le pase la información y es conocedor 2 

de la situación. Como ustedes saben administrativamente tenemos un presupuesto sin tomar 3 

en cuenta los recursos de la Ley 8114 únicamente por doscientos mil colones y ajustado de 4 

acuerdo a los ingresos libres que nos entran.  5 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal bueno compañeros aquí el acuerdo es 6 

solicitarles una sesión virtual, ya nos dijeron que no va ser presencial, yo sé que todos 7 

trabajamos, pero de alguna forma que nos conectemos, aunque sea un ratito yo espero que 8 

no me choque con ninguna otra reunión. Es importante que tratemos de estar toda la 9 

representación completa es un tema que tenemos que cumplirlo, pero, también es un riesgo 10 

que estamos corriendo sí hacemos la contratación a tiempo completo sabemos que estamos 11 

incumpliendo y provocando un riesgo de insostenibilidad financiera que nos va a llevar a tener 12 

que, reducir presupuesto de algunos proyectos para poder tener la sostenibilidad en salarios 13 

yo, si considero que es una responsabilidad de todos. También es importante que nos lo den 14 

bien documentado por qué en el momento que nosotros tengamos que presentarle a la 15 

comunidad del Distrito que tenemos problemas financieros es por una norma que no la 16 

estamos dictando nosotros 17 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario y si metemos un recurso de amparo, 18 

tal vez funcione usted que más conoce.  19 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal abría que asesorarse muy bien y ver cuál 20 

es la justificación en la que se sustenta la CGR. 21 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal entonces el acuerdo iría en solicitar 22 

esa sesión y por favor sin comprometernos, no estamos en la potestad de elegir fecha y hora. 23 

Y lo votamos en firme por favor.  24 

- 6:50 p.m. hace ingreso al recinto municipal el señor Intendente. 25 

Buenas noches señor Intendente, estamos aquí con el tema de la contratación del auditor 26 

estamos acordando la solicitud de reunión virtual que es lo que nos ofrecen un espacio virtual 27 

comprometiéndonos verdad de hacer el máximo esfuerzo para que estemos todos ya que no 28 

podemos poner fecha y hora si no que en el momento que nos notifiquen estar todos 29 

conectados para que nos expliquen cómo hacemos es contradictorio tenemos que dar una 30 
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certificación la señora secretaria tiene que certificar que hay contenido presupuestario para 1 

tiempo completo donde no lo hay. 2 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal bueno primero, creo que la audiencia es lo 3 

adecuado ya nosotros estamos un poco más empapados del tema en la primera reunión que 4 

tuvimos nos agarraron un poco fuera de base y ya tenemos un poco más de bagaje yo le 5 

comentaba a doña Rocío que yo quiero que doña Milagro me lo de por escrito las razones del 6 

por qué no y yo voy hacerle muy sincero a ella en el sentido de que presupuestariamente a 7 

nosotros nos estaría quitando básicamente los dos proyectos que tenemos para el otro año 8 

que estamos hablando de dos o tres proyectos de veinticinco millones entre los tres si se 9 

contrata a tiempo completo ya no habrá proyectos de cámara de video protección, ni el 10 

asfaltado de Sabanillas, ni el parque del bulevar de Tucurrique centro entonces estamos 11 

haciendo las proyecciones a nivel interno para el presupuesto. La ley en el artículo 31 de la ley 12 

General de Control Interno habla que las municipalidades con un presupuesto que genera 13 

doscientos millones tienen la capacidad de hacer el nombramiento sin autorización de la CGR 14 

a medio tiempo la cuestión es que nosotros el presupuesto que tenemos para pagar el salario 15 

ahorita es de doscientos millones cincuenta mil colones, pero, Contraloría ve montos totales 16 

entonces hay trescientos cincuenta millones más de la 8114 de la Unidad Técnica esa plata la 17 

ejecutamos pero de ahí yo no puedo pagarle nada al auditor aún así ellos lo consideran porque 18 

es un presupuesto que ellos tienen que auditar pero eso es lo complicado sin embargo, yo el 19 

estudio Esteban y Carmen fueron el lunes a la UNGL precisamente para estudiar un poco el 20 

estudio técnico que habíamos hecho por qué a los que nos explicó doña Milagro en el oficio 21 

es que tienen que ser un procedimiento aparte entonces el procedimiento aparte lo vamos 22 

hacer al menos esa es mi iniciativa y yo se las propongo a ustedes, primera acción audiencia 23 

con la Contraloría, segunda acción mandar la solicitud de contratación a medio tiempo como 24 

corresponde como un oficio diferencial al proceso de contratación que hicimos anteriormente 25 

para ver la respuesta de ellos de manera escrita y con la respuesta que nos den a nosotros 26 

continuar eso, pero yo los animo a que nos asesoremos nosotros ver que podemos aportarle 27 

al proceso y ayudarnos, les digo que contratar el auditor a tiempo completo nos deja a nosotros 28 

amarrados presupuestariamente ojala en la reunión todos opinemos no solamente yo, sino que 29 

todos opinen y todos demuestren su preocupación e interés por contratar al auditor pero 30 
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también para ejecutar obrar si no que va auditar el señor nada entonces yo los exhorto hacer 1 

activos en eso el procedimiento que vamos hacer es el del oficio y demás de hecho le había 2 

pedido señora Presidenta le había mandado un correo con la solicitud verdad no sé si usted 3 

me pudo colaborar con eso.  4 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal no la verdad no.  5 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal tal vez para la otra sesión usted y doña Rocío 6 

nos puedan colaborar con eso. En el correo se les solicita unas acciones concretas para el 7 

procedimiento del auditor a medio tiempo para empezar con la solicitud aun que doña Milagro 8 

pueda decir que no, yo se lo voy a mandar por qué ella nos va a encausar a concluir el proceso 9 

con el nombramiento completo. Ahí es, donde nosotros no podemos digamos con todo el 10 

respeto a doña Milagros hay cosas que me sirven y cosas que no me sirven de lo que ella nos 11 

vaya a decir, por ejemplo, lo que yo quiero pedirle a ella concretamente es que me diga como 12 

es el procedimiento o que certificaciones hay que mandarle para el nombramiento a medio 13 

tiempo porque la ley dice en el segundo párrafo que las municipalidades podrán solicitar el 14 

nombramiento a medio tiempo y doña Milagro en el oficio que nos mandó ella decía claramente 15 

que esa es una solicitud que se tiene que hacer aparte con los requisitos que vienen en el 16 

punto tres, punto ocho entonces eso es bueno preguntar. 17 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal sí, nada está por encima de la ley, 18 

pero, de donde cogemos presupuesto para cumplir con la ley.  19 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal bueno entonces esperemos a la audiencia 20 

a ver qué. Igual váyase montando la moción Ligia y doña Rocío como son las certificaciones 21 

que es un tema más complejo esperemos a ver que nos dice doña Milagro. Lo que yo si le voy 22 

a preguntar cuál es el procedimiento que ella nos va a pedir para el nombramiento a medio 23 

tiempo por qué es una solicitud ella en el oficio indica que es un procedimiento aparte y que 24 

los requisitos para enviar la solicitud son los que vienen detallados en los lineamientos.  25 

 Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal ya todo se hizo simplemente que no 26 

aceptan que el nombramiento sea a medio tiempo, pero es contradictorio estaríamos 27 

certificando que hay contenido presupuestario donde no lo hay.  28 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal la Contraloría tiene que aprender que 29 

nosotros tenemos ese criterio técnico, que también tenemos autonomía y esto es algo normal 30 
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ellos siempre tratan de hacer este tipo de cosas. En el acuerdo pueden solicitar que haya 1 

presencia de un asesor de la UNGL ocupo tener un abogado a la par que en el caso que se 2 

ingrese un nuevo tema contar con las herramientas para hacerlo. 3 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente que ha pasado con las demás 4 

intendencias, como ha hecho o tienen presupuesto para pagar a tiempo completo.  5 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Cobano tiene cuatro mil millones de colones 6 

en presupuesto, para ellos no hay problema, Lepanto y Paquera también tienen suficientes 7 

recursos ambos reciben el impuesto marítimo terrestre, la otra es Colorado que recibe la 8 

patente de la cementera que son miles de millones, Cervantes está en el proceso de 9 

contratación del auditor, pero todavía no lo ha terminado me imagino que están igual que 10 

nosotros. 11 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal perdón y ellos están contratando a 12 

tiempo completo o están igual que nosotros. 13 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal tengo entendido que están haciendo la 14 

contratación a tiempo completo y les va ajustar mucho el presupuesto, es una postura de parte 15 

de ellos que yo no comparto yo prefiero dar la lucha, tener recursos  para proyectos y no darme 16 

por vencido ante este panorama más si tenemos la posibilidad de hacerlos Peñas Blancas es 17 

la otra intendencia y tienen auditor quienes falta de nombrar es Cervantes y Tucurrique .Yo 18 

llamé al alcalde de León Cortez, ellos habían llevado este , proceso y lo habían hecho de 19 

manera exitosa, habían hecho un estudio fue en el año 2006 cuando tenían un presupuesto 20 

de cuatrocientos millones de colones ellos la Contraloría les había aceptado a ellos el  estudio 21 

y mantienen un auditor a medio tiempo yo hablé con él, él me paso un criterio que fue el que 22 

yo utilice para aplicarlo al de nosotros entonces es la batalla que hay que dar, al final yo lo que 23 

tengo es un oficio de la  Contraloría donde dice acepta el estudio por esto, esto y el otro pero 24 

no tenemos toda la guerra que se dio tenemos el resultado entonces es el proceso que hay 25 

que llevar y el alcalde que estaba ya falleció entonces no tengo el contacto de alguien que 26 

lleve el registro histórico, pero si es un proceso que se ha hecho en otras municipalidades que 27 

ha sido exitoso y que lo que tenemos que hacer es esto, este procedimiento es el que tenemos 28 

que llevar tú a tú con Contraloría si lo logramos sacar bien, excelente.     29 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal ok señor Intendente entonces si no lo 1 

logramos sacar creo considero que no es ni una llamada telefónica con la señora secretaria 2 

que nosotros tenemos que resolver, tenemos que tener un documento que nos respalde que 3 

en el 2025 Tucurrique empieza tener problemas con la ejecución del proyecto que hay que 4 

modificar presupuesto que no sea una llamada telefónica. 5 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal si ustedes se ponen a ver el oficio que ellos 6 

nos mandaron en ningún momento habla de temas de fondo del estudio que se mandó, piden 7 

procedimientos que vaya aparte aquí es donde yo quiero que entendamos, pero después de 8 

la audiencia con ellos. 9 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente se puede pensar en interponer un 10 

sala cuartazo.  11 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal sí, estoy valorando eso, pero, por eso ocupo 12 

que me respondan por escrito por qué estoy valorando el sala cuartazo y el contencioso 13 

administrativo a ver cuál instancia mayor aplica, por eso ocupo que el procedimiento vaya bien 14 

hechito con todo para que no aleguen ellos un no por temas de forma si no aplicamos la ley y 15 

se vulnera algún derecho ese es el último recurso   16 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente y hacerlo que tanto nos afectará? 17 

Obviamente Contraloría.  18 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal no estamos hablando de Contraloría como 19 

un ente político que genera roncha verdad, Contraloría va a tener posturas técnicas espero yo, 20 

que así sea no estamos hablando de que ellos nos vayan a corregir temas nosotros los 21 

presupuestos que hemos hechos históricamente han sido aprobados y es únicamente para lo 22 

que los necesitamos que nos aprueben el tema presupuestario y es una vez al año, los 23 

procedimientos aquí los trabajadores saben cómo es, saben la dinámica no tenemos por qué 24 

ponernos ningún pero, ya si tuviéramos en la Asamblea Legislativa hay una roncha política 25 

pero es un ente técnico entonces. 26 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal en el tema de cantonato si nos puede 27 

afectar nos pueden decir cómo quieren ser cantón si no tienen presupuesto para pagar el 28 

auditor.  29 
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal a Contraloría no le corresponde decir ni a, ni 1 

b sobre el tema del cantonato  2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal, pero, si va a trascender van a ver otras 3 

instancias el Ministerio de Planificación que se va a dar cuenta que Tucurrique no tiene la 4 

capacidad económica.  5 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal bueno y es cierto no tenemos la capacidad 6 

económica, no sería ninguna mentira.  7 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario, pero no es cierto que sí Tucurrique 8 

logrará ser cantón aumentaría el presupuesto.  9 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal de los caminos nada más, pero igual de esos 10 

recursos no se puede destinar para el auditor.  11 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal buenos compañeros ese sería el 12 

acuerdo, para dejarlo en firme de solicitar la reunión y luego de ahí ya proceder. Procedemos 13 

a votarlo compañeros y ya casi lo revisamos como lo deja la señora Secretaria ese acuerdo.  14 

ACUERDO 1° 15 

Considerando: 16 

Que es fundamental para el buen funcionamiento del Concejo Municipal contar con un Auditor 17 

Interno que garantice la transparencia y la correcta ejecución de las gestiones financieras y 18 

administrativas. 19 

Que el nombramiento del Auditor Interno por tiempo indefinido es un proceso que requiere 20 

seguimiento continuo, dado su impacto en la rendición de cuentas ante la ciudadanía. 21 

Que la Contraloría General de la República juega un papel crucial en la supervisión y 22 

asesoramiento de los procedimientos relacionados con la auditoría interna de las entidades 23 

municipales. 24 

POR TANTO, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES ESTE CONCEJO MUNICIPAL 25 

ACUERDA Solicitar una audiencia con la Licda. María de Milagro Rosales, Fiscalizadora de la 26 

Contraloría General de la República, con el propósito de tratar asuntos relacionados con el 27 

seguimiento a las gestiones para el nombramiento del Auditor Interno por tiempo indefinido del 28 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. Que la audiencia se realice en una fecha y hora 29 

que sea convenida con la Licda. María de Milagro Rosales, considerando la importancia de su 30 
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participación en este proceso. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 1 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 2 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, ROJAS SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. 3 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 4 

- 2.Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal bueno pasado el tema del  5 

auditor tenemos en asuntos de trámite urgente la lectura del Dictamen de Comisión de 6 

Jurídicos del Reglamento, procedimiento, arreglos de pago administrativo extrajudicial y 7 

judicial del Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique. Cedo la palabra a don Jony.  8 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario DICTAMEN DE LA COMISIÓN 9 

MUNICIPAL 10 

Fecha: 28 de agosto del 2024. 11 

Asunto: Dictamen sobre Reglamento, procedimiento, arreglos de pago administrativo, 12 

extrajudicial y judicial del Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique.  13 

 Antecedentes: 14 

Solicitud: Se recibió, mediante oficio SM-RPA096-2024, del 16 de agosto del 2024, en el que 15 

se nos transcribe Acuerdo 1°, inciso i, artículo IX, de la sesión ordinaria número 014-2024, 16 

celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique, el día 13 de agosto del 202 17 

 18 

Análisis: La Comisión Municipal realizó un análisis detallado de la propuesta, considerando: 19 

Se leyó el documento y se tomaron los siguientes acuerdos:  20 

 21 

Monto de la deuda Monto inicial 

MENOS DE ¢ 100.000,00 35% DE LA DEUDA 
 

MÁS DE ¢ 101.000,00 HASTA ¢ 250.000,00  
 

15% DE LA DEUDA 

MÁS DE ¢ 250.001,00 20% DE LA DEUDA 

 22 

1-Según tabla mostrada, debería ser: 35 %, luego un 20 % y de último un 15 % y no como 23 

muestra la tabla anterior. 24 

2-Que en casos especiales para hacer arreglos de pago se tome en cuenta el criterio 25 

socioeconómico de la familia que va a ser el arreglo de pago. 26 
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3-Que la persona encargada de aprobaciones de los arreglos de pago, deje un portillo para 1 

trabajar dichos arreglos de pago, sin perjudicar y obtener los dineros. 2 

4-El criterio de 30 días es para hacer el pago inicial y una vez aprobado dicho arreglo se sigue 3 

con los demás pagos correspondientes a la deuda y al valor del mismo cada mes.  4 

Consideraciones: 5 

Se considera que para hacer los arreglos de pago se debería tomar en cuenta la situación 6 

socioeconómica de la familia y con ello todos se beneficiarían. Sin caer en los excesos. 7 

Sin embargo, se deben considerar varios aspectos como posibles inconvenientes, limitaciones, 8 

etc. 9 

Es indispensable que los arreglos de pago se lleven a cabo con lo estipulado en el reglamento 10 

y no dejen de pagar para así no aplicar la ley como se estipula. 11 

Dictamen: 12 

Por lo tanto, la Comisión Municipal, después de haber analizado la solicitud presentada y las 13 

consideraciones mencionadas, determina lo siguiente: 14 

Aprobar el Reglamento, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 15 

[Condición 1] Según tabla mostrada, debería ser: 35 %, luego un 20 % y de último un 15 % y 16 

no como muestra la tabla anterior. 17 

[Condición 2] Que en casos especiales para hacer arreglos de pago se tome en cuenta el 18 

criterio socioeconómico de la familia que va a ser el arreglo de pago. 19 

[Condición 3] Que la persona encargada de aprobaciones de los arreglos de pago, deje un 20 

portillo para trabajar dichos arreglos de pago, sin perjudicar y obtener los dineros. 21 

[Condición 4] El criterio de 30 días es para hacer el pago inicial y una vez aprobado dicho 22 

arreglo se sigue con los demás pagos correspondientes a la deuda y al valor del mismo cada 23 

mes.  24 

En caso de no cumplirse las condiciones establecidas, la aprobación será reconsiderada por 25 

esta Comisión. 26 

Conclusión: 27 

La Comisión Municipal reitera su compromiso con el bienestar de la comunidad y el desarrollo 28 

ordenado de Tucurrique. Este dictamen será notificado a [nombre del solicitante o entidad 29 

correspondiente], para su conocimiento y efectos legales. 30 
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Atentamente,  1 

Ligia Trejos Sánchez                                                                 María José Rojas Solano  2 

Jony Gamboa Sanabria. 3 

Concej. Ligia Trejos Sánchez -  Presidenta Municipal por ejemplo nosotros conversábamos 4 

que sucede si una persona llega y dice bueno que dar para hacer inicio del arreglo de pago 5 

cincuenta mil colones, pero hoy tengo veinticinco y el treinta puedo poner los otros veinticinco 6 

para dar inicio no tal vez ser tan tajantes que sí no llega con los cincuenta mil colones no le 7 

vamos aceptar hay personas que se administran y otras no se administran tal vez dar un 8 

periodo de treinta días para poder iniciar con ese llamémoslo la prima o el pago inicial para ya 9 

de ahí continuar mes a mes con el pago mensual, siempre y cuando se esté pagando su mes 10 

por qué si no paga lo anterior y se le sigue acumulando.  11 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente ahí no se podría evaluar la situación 12 

económica de la persona, considero personalmente que se debería hacer un estudio 13 

socioeconómico de las personas que de verdad necesitan y que por su situación no han podido 14 

pagar, pero desean hacerlo.   15 

Concej. María José Rojas Solano- Regidora Propietaria en el punto número dos se 16 

menciona lo del criterio socioeconómico.  17 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario yo trabaje en Tucurrique bastantes 18 

años y también en las Vueltas y ese cuento del “pobrecito” perdón, pero yo no creo en eso por 19 

qué si hay para ir a pintarse las uñas, para el planchado yo sé que tal vez la gente paga, pero 20 

nunca vamos a cortar cadenas que la gente se acostumbre a ser responsable no seguir 21 

alcahueteando y no mejorar la situación. 22 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal si están de acuerdo procedemos con 23 

la votación del dictamen presentado y, les solicito con todo respeto que lo votemos en firme.   24 

ACUERDO 2° 25 

Luego de un análisis exhaustivo del dictamen presentado por la Comisión de Jurídicos, en 26 

relación a los ajustes que esta comisión considero se deben hacer al Reglamento, 27 

procedimiento, arreglos de pago administrativo, extrajudicial y judicial del Concejo Municipal 28 

del Distrito de Tucurrique, SE ACUERDA por unanimidad de los presentes lo siguiente: 29 
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Aprobación del Dictamen: Se aprueba el dictamen emitido por la Comisión de Jurídicos, el cual 1 

establece el Reglamento y el procedimiento correspondiente para los arreglos de pago 2 

administrativo, extrajudicial y judicial. Este reglamento tiene como objetivo establecer un marco 3 

claro y efectivo para la gestión y resolución de los procesos de pago dentro de este Concejo 4 

Municipal. Se instruye al señor Intendente Municipal, Héctor Agüero Luna, para que tome en 5 

cuenta todas las recomendaciones proporcionadas por la Comisión de Jurídicos al momento 6 

de implementar el nuevo reglamento. Las recomendaciones incluyen, pero no se limitan a, 7 

garantizar la transparencia en los procedimientos, fomentar la comunicación con los 8 

ciudadanos y asegurar el cumplimiento de las normativas legales vigentes Con este acuerdo, 9 

el Concejo Municipal reafirma su compromiso con la transparencia, la legalidad y la mejora 10 

continua en la gestión administrativa del Distrito de Tucurrique. Comuníquese este acuerdo a 11 

los departamentos correspondiente. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN 12 

POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 13 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, ROJAS SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. 14 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 15 

- 3.Concejo. María José Rojas Solano- Regidora Propietaria es que Guillermo había  16 

hecho una sugerencia, pero no lo presento como una moción que era lo del hueco que esta 17 

frente a la casa, es un cráter lo que hay ya ahí entonces no sé si le damos seguimiento a eso 18 

o la otra semana presento una moción con fotos y evidencias del hueco que hay al frente de 19 

la casa de doña Cecilia. 20 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal igual vean si quieren pueden traer la moción, 21 

pero para hacer el arreglo o que pueden traer es una proforma de los materiales y yo le había 22 

pedido a don Guillermo que talvez el barrio se organizara para que ellos pusieran la mano de 23 

obra por qué nosotros no tenemos soldador y para soldar entonces yo puedo ayudar con los 24 

materiales y el barrio que es uno de los interesados nos ayuda con la mano de obra. 25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal ahí en el barrio uno que siempre está 26 

soldando es Jonny Salazar por qué tiene que ser el soldador que haga el presupuesto de que 27 

es lo que necesita para que se vaya a la ferretería y se busque la proforma.  28 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal la proforma no puede tener más de tres días 29 

de emitida, a nombre del Concejo Municipal y sin impuesto.  30 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal la señora Concejal dice que ya tienen 1 

mapeado quién puede colaborar. 2 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal claro queda sujeto a que exista contenido 3 

presupuestario.  4 

Artículo VIII 5 

Mociones de los señores regidores 6 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal pasamos entonces con mociones de 7 

los señores regidores, creo que ninguno trae ninguna moción.  8 

Artículo IX 9 

Mociones o Informe del señor Intendente 10 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidente Municipal pasamos entonces al informe del señor 11 

Intendente.  12 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal bueno compañeros y compañeras.  13 

i.Les mande unas fotos de los tres proyectos que están en ejecución que está haciendo 14 

 el Concejo Municipal el primero en Sabanillas se está desarrollando el pintado del techo de 15 

Sabanillas, primero se limpió con hidrolavadora industrial, se le quitó el moho y ahorita el 16 

proceso de pintura se está llevando de manera despacio por qué ha estado cayendo lluvia   y 17 

ustedes saben que la pintura no se puede poner con el techo mojado ha sido un proceso más 18 

lerdo de lo que se esperaba, igual ellos están con los plazos bien de tiempo entonces ahí a ido 19 

saliendo todo bien, otro de los proyectos que dio inicio hoy precisamente el de calles urbanas 20 

gracias a la licitación que ustedes nos aprobaron ya se está interviniendo la calle que esta 21 

entre la casa donde Chamala hacia Súper Pato ahí se le hizo hoy la primera parte de la 22 

escollera que lleva para  ampliar el terreno, Chamala y otros finqueros de la zona dieron 23 

permiso para retirar cerca y hacer el camino más grande entonces va ser una calle un poquito 24 

más ancha, con un alcantarillados esta parte recibe muchas aguas de la escuela, del Pali y de 25 

más arriba entonces se tuvo que comprar alcantarillas grandes que tuviera una buena 26 

capacidad hídrica, sobre la alcantarilla se va  a poner un cordón de caño  pequeñito para que 27 

administre bien las aguas. El proyecto debería terminar este viernes, la empresa JSR está 28 

trabajando con la perspectiva de terminar el viernes para habilitar esta ruta, como una ruta 29 

alterna durante la feria del pejibaye, en caso de que pase algo. Si es importante indicar que 30 
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probablemente quede asfalto y yo ya gire la indicación que lo utilicen en el cuadrante que está 1 

mal hecho en la escuela, ustedes vieron por el tramo de la escuela vieja que ahí se hicieron 2 

cunetas rompieron el asfalto y no tenían presupuesto para el asfalto y lo dejaron en tierra 3 

entonces lo que sobre se va a destinar a esa parte para dejar bien esa parte de este cuadrante. 4 

si sobrase vamos a ver otros huecos que haya donde podamos echarlos siempre en calles 5 

urbanas Tucurrique, el proyecto dice calles urbanas Tucurrique entonces solo puede ser aquí.  6 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente allá por el Lubricar también hay un 7 

hundimiento rarísimo. 8 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal sí, yo lo estaba viendo el otro día, igual 9 

vamos a ver lo que sobre todo depende de eso la prioridad es dejar el camino con un buen 10 

espesor de asfalto se va a rellenar por qué el camino tiene una curva, un hundimiento entonces 11 

se va a rellenar para darle buen nivel de manera que quede como una calle urbana donde 12 

puedan transitar buses y todo lo que se pueda, está ese proyecto y el otro. 13 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal perdón señor Intendente, démosle la 14 

palabra a don Guillermo.  15 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente está muy bonito el trabajo que están 16 

haciendo, el hecho es que esa es una parte muy oscura que se presta para muchas cosas 17 

ilícitas, considero que tal vez hablando con el ICE ponga unas luminarias. 18 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal el inconveniente que tenemos con el ICE es 19 

que cuando le hemos pedido para otros lugares tal vez son solicitudes de electrificación más 20 

grande, pero, el ICE ahora responde solo bajo criterio de que si es económicamente rentable 21 

para ellos poner ahí un poste por experiencia es que hemos visto que nos responde y como 22 

en el cuadrante no hay ni una sola conexión entonces tengo ese temor igual vamos hacer la 23 

solicitud y si no tal vez se busca algún patrocinio para poner una luz solar aunque sea y un 24 

postecillo por qué si nos dijeron del problema de la mecha que la queman mucho y, es cierto 25 

es muy oscuro.  26 

El otro trabajo que están haciendo ahorita que fue un trabajo que gano una empresa que está 27 

a nombre de un señor del Humo qué él lo tercerizo y está contratando a varia gente que es 28 

parte de la pintura de Sabanillas y cien metros de la acera que va del amigo Invisible al Ebais, 29 

son esos cien metros, que hoy se empezó a chorrear cemento, la loseta llegó hoy al pueblo 30 
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entonces un dato interesante es que va ser la primera acera que se construye con loseta para 1 

personas no videntes. Estamos tratando de movernos para que el ICE nos quite algunos 2 

postes que están muy atravesados en media acera y estamos pidiéndole al ICE que nos quite 3 

un riel que tiene para habilitar más espacio en la acera a ver si nos dan pelota por que el ICE 4 

la experiencia es que son un poco lerdos para responder. Esos son los trabajos que están 5 

empezando, no deberían de durar más de una a dos semanas para concluir entonces ahí les 6 

estaré informando el avance de esos puntos. 7 

ii.Este viernes que viene es la sesión de la Federación de Concejos Municipales de Distrito 8 

aquí en Tucurrique entonces los Intendentes de las seis intendencias van a venir a visitarnos 9 

vamos a tener una mesa de trabajo el viernes desde las 10 a.m. hasta morir vamos a tener 10 

dos sesiones, se van a poner a disposición las instalaciones de este Concejo Municipal 11 

probablemente nos reunamos aquí mismo en la sala de sesiones del Concejo y están 12 

cordialmente invitados sí alguno de ustedes quiere participar o quiere llegar al principio para 13 

saludar y hacer una pequeña presentación, en otras partes donde hemos ido llegan los 14 

regidores un ratito y luego se retiran como para presentarse y conocer es un intercambio bonito 15 

el que se hace y eventualmente el sábado si Dios lo permite la idea es que los intendentes 16 

participen en la inauguración de la feria del pejibaye a las 11am entonces están cordialmente 17 

invitados a la actividad ahí Marlon nos está ayudando con eso.  18 

Concej. María José Rojas Solano – Regidora Propietario, pero, si se hiciera la feria del 19 

Pejibaye. 20 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal yo no hecho ninguna invitación oficial esa es 21 

más de carácter social que otra cosa por qué aún no están los permisos, igual la feria se va 22 

hacer. 23 

iii.Ustedes vieron las actividades del 15 de setiembre la municipalidad en lo que ayudo fue muy 24 

poco, fue un tema de mucho apoyo entre la escuela y el Liceo y a quién yo quiero agradecerles 25 

mucho, no hubo gasto municipal, no se gastó en concierto con los navegantes y aun así yo 26 

siento que fueron fiestas sencillitas pero bonitas y es parte de la realidad presupuestaria de 27 

nosotros. 28 

iv.El día viernes 13 de setiembre estuvo el turno de la independencia que lo coordino el Grupo 29 

Recreativo de Adultos Mayores nosotros colaboramos un poquito ahí con la merienda para los 30 
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niños y la marimba que don Federick donó la plata y más allá de la pelota que pudimos hacer 1 

fue un espacio muy agradable y muy bonito. 2 

v.El jueves anterior estuve reunido con el señor Presidente y demás compañeros de las 3 

alcaldías de la provincia fue una mesa de trabajo como gobierno ampliado entones estuvieron 4 

los ministros y presidentes ejecutivos del estado yo le pedí la colaboración con el Cen Cinai, 5 

el compromiso del ejecutivo fue meter el Cen Cinai como reconstrucción nueva en el próximo 6 

presupuesto extraordinario del otro año lo que queda es darle seguimiento para que cumpla 7 

con la palabra, igual se presentó lo de la Escuela de Las Vueltas y tengo que este mes termina 8 

el avaluó de un terreno que le va a permitir el ingreso por otra parte a la escuela y con eso se 9 

daría solución al problema del terreno. Con el tema del Congo probablemente empezamos un 10 

con convenio mientras todos los trámites se completan para ir adelantando cualquier tema de 11 

mantenimiento que podamos ir haciendo  12 

vi. El miércoles anterior hubo reunión de la ANAI donde resultó electo el señor Bernal Vargas 13 

ex alcalde de Palmares, consultor internacional como nuevo Directivo de la ANAI.  14 

v. Para que sepan también se sacó de caja chica unos ciento cincuenta mil colones que 15 

estamos utilizando bastantico con eso se pintaron las barandas y se volvió a repasar ahora la 16 

plata que vaya a venir igual va ser para pintar la fachada la Junta nos está ayudando a 17 

conseguir materiales donados se va hacer un repello a la acera de la entrada al cementerio y 18 

las gradas. 19 

vi.Yo les quiero pedir ayuda con el proceso de publicación de la compra del terreno del 20 

cementerio, entonces si ustedes me pueden ayudar a compartir esta información ocupamos 21 

que todos los oferentes participen para comprar entre varias opciones y eso seria.  22 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal gracias señor Intendente. Yo también 23 

quiero tomar un breve espacio para agradecer el trabajo y la colaboración en el acto cívico del 24 

14 que es nuestra responsabilidad, es parte de la responsabilidad del concejo. El compañero 25 

Marlon junto con la dirección de la escuela y el Liceo creo que todos los grupos organizados 26 

hicieron una actividad muy lucida consiguiendo poder trabajar como equipos de trabajo dentro 27 

de la comunidad lo líderes y las instituciones de la comunidad nos están apoyando y nosotros 28 

no podemos más que enviar una nota de agradecimiento por que en realidad las actividades 29 

fueron muy lucidas y nos costó ni un cinco gracias a organizaciones que lo están trabajando 30 
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para nadie es un secreto que Marlon está ahí con el doble sombrero por ambos lados y de 1 

verdad que muchísimas gracias Marlon.  2 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal da gusto trabajar con Marlon y Carol, muchas 3 

gracias de verdad, con la Escuela en general es una institución que está muy activa y tiene un 4 

buen equipo de trabajo y anuente a trabajar con la comunidad.  5 

Concej.  Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente en el tema de la feria del pejibaye se 6 

supone que ya ellos pagaron los impuestos, entonces la pregunta mía es esta nosotros aun no 7 

le hemos dado el permiso por que les hace falta el permiso del Ministerio de Salud.  8 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Giovanni los impuestos que ellos 9 

pagaron fueron los impuestos territoriales, no es el permiso para el evento. 10 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal recuerde que por el convenio que tienen no 11 

lo van a pagar 12 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal ahora otra cosa ya saliéndonos del 13 

contexto si yo considero importante que este concejo conozca hasta cuando esta ese convenio 14 

por qué tampoco puede ser un convenio por cien años o de por vida, pero, necesitamos saber 15 

hasta cuando está es convenio como se plasmó.  16 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal yo le agregaría otra pregunta más en caso 17 

de que no esté ese convenio donde metemos a los compañeros de campo y a los del reciclaje, 18 

entonces por que digamos nosotros si estuviéramos interesados en prescindir, pero ellos si 19 

estuvieran interesados en prescindir al día de mañana por decirle algo donde nos metemos, 20 

entonces sí es un tema.  21 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal es bueno para ambas partes ponerlo 22 

bajo la norma ordenarlo por qué hoy esta esa Junta Directiva en el Centro Agricola que pasa 23 

si el día de mañana llega otra junta directiva y nos dice que saquemos a los compañeros.  24 

 Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal sería bueno una mesita de trabajo para 25 

analizar el convenio.  26 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal entonces no sé si le delegamos al señor 27 

Intendente que revise si hay algún convenio que se hizo en algún momento esperemos que 28 

pase el tema de la Feria del Pejibaye.  29 
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal perfecto señora Presidenta yo puedo 1 

ayudarles en el tema del convenio y, este no dejémoslo solo el tema del convenio a ver qué 2 

tal. Eso sí después de la Feria del Pejibaye.  3 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal votamos el acuerdo para delegar en el 4 

señor Intendente esa revisión y lo votamos en firme.  5 

ACUERDO 1° 6 

 VISTO: La necesidad de determinar la existencia de un convenio firmado en relación al uso 7 

de los espacios ubicados en la propiedad del Centro Agrícola con el objetivo de optimizar su 8 

utilización y asegurar el cumplimiento de las normativas vigentes. 9 

CONSIDERANDO: 10 

Que es necesario revisar los acuerdos existentes para garantizar que el uso de los espacios 11 

se ajuste a las necesidades actuales de la comunidad. 12 

Que corresponde al Intendente llevar a cabo esta revisión para proporcionar un informe sobre 13 

la situación actual. 14 

POR ELLO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES  15 

Delegar al Señor Intendente la responsabilidad de revisar si existe un convenio firmado en 16 

relación al uso de los espacios del Centro Agrícola, llámese bodega y Centro de Acopio.  El 17 

Intendente deberá informar al Concejo Municipal sobre los resultados de dicha revisión. SE 18 

VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, 19 

CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA 20 

SANABRIA, ROJAS SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 21 

APROBADO EN FIRME. 22 

Articulo X 23 

Asuntos Varios 24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal continuamos con asuntos varios. 25 

1. Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente yo quería ver si Felipe había  26 

continuando revisando y dándole seguimiento al tema de los permisos de construcción porque 27 

he visto tres construcciones y otras que me han dicho que parece ser que no tienen permiso 28 

como remodelación. En algunos lados han hecho techos y no colocan canoas, otra cosa el 29 
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local que alquila Mercedes Araya a Noemy Cervantes esa acera al lado atrás no se puede 1 

caminar siempre cae una gran gotera todo el tiempo. 2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal yo algo una pregunta las 3 

municipalidades usted pasa por una construcción o una remodelación usted se da cuenta si 4 

ya hay un permiso de construcción o remodelación por que la municipalidad da un documento 5 

que se pega ¿nosotros no lo hacemos? 6 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente antes se hacía yo recuerdo que cuando 7 

yo hice la tapia colocaron uno.  8 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal ok se lo delegamos al señor Intendente 9 

que nos revise ese tema. 10 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal ¿pero que les reviso? 11 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal que pasó con este procedimiento sobre 12 

ese documento que se le debe de girar a la persona dueño de la construcción o la remodelación 13 

si se le está dando o no se le esté dando, en qué momento se dejó de dar eso es parte de los 14 

procedimientos de gestión administrativa que tienen que estar documentado que cambie quien 15 

cambie de puesto se tiene que seguir utilizando y actualizando. La misma gente se acostumbra 16 

a pasar por una construcción y ver si hay un permiso. 17 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal y ustedes les han consultado a otras 18 

personas el beneficio de ese documento pegado a la vista del público, digo, yo entiendo la idea 19 

de que se anuncie, sino yo lo puedo consultar ya que si uno se pone de malicioso ya que algo 20 

hay de que no volviera a dar tal vez por una mala experiencia, entonces la ley no dice que hay 21 

que poner un chuche, pero yo voy averiguarme ese tema por qué se dejó de dar. Felipe en 22 

este momento, en esta semana va a estar bien ocupadito tiene que supervisar los proyectos, 23 

por dicha el pintado del techado no es nada del otro mundo, pero, también tiene que tramitar 24 

los pagos de la cuenta del Roldán entonces tal vez esta semana no me comprometo a enviar 25 

a Felipe a revisar todo el Distrito, pero voy a enviarle un mensajito para que nos colabore y 26 

brinde el resultado.  27 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal el acuerdo sería que el señor 28 

intendente nos revise la gestión de los permisos de construcción la viabilidad de contar con un 29 

código identificador. 30 
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Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario que posibilidad existe de que el 1 

Ingeniero emita un informe de permisos de construcción aprobados, sería una forma de llevar 2 

el control.  3 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente estaba escuchándolos y ante todo lo que 4 

ustedes están comentando de pedirle a Felipe yo sé que Felipe tiene mucho trabajo o sea 5 

estamos pidiéndole y pidiéndole informes pero que pena es trabajo de él para eso gana que 6 

nos brinde quizás un informe no mensual, sino  hasta semanal o quincenal por qué hay trabajos 7 

muy cortos, por ejemplo una tapia bien hecha dura una semana, un techado dura un mes o 8 

depende la construcción x que ya con ese informe que nos brinde Felipe yo vivo allá arriba yo 9 

sé que mi tío está construyendo y no sé si ya pago o no pago pero, tampoco me atrevo a 10 

decirle a mi tío ya pago o sea voy caer mal sin embargo, si ya yo veo un informe de Felipe 11 

donde Jairo Araya cancelo el permiso ya, yo estoy tranquilo ya yo no voy a caer mal porque 12 

fue pucha a veces con la familia es lo más difícil batallar  y ahora ajenos a la familia que nos 13 

pueden mentar la madre en cualquier momento eta haciendo un informe que pena es su trabajo 14 

un informe mensual, semanal o quincenal dura una semana ya con ese informe y sé que mi 15 

tío está haciendo el galerón más grande pongámosle quincenal para no ponerle mucho trabajo 16 

a él un informe de cuantas personas han solicitado y han pagado permisos de construcciones 17 

así con eso nosotros vemos ya que  somos de todas partes de Tucurrique y de pueblos 18 

aledaños hasta el Congo que construcciones están en el  pueblo, no sé se me viene esa idea. 19 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente es un documento con nombre, 20 

apellidos, cédula y también con dirección  21 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Suplente ya entre nosotros nos conocemos. 22 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Intendente Municipal perdón, pero yo creo que si sería 23 

conveniente que una calle o dirección recuerde aquella vez de las alcantarillas muchas veces 24 

es como adivinar. 25 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal yo quiero hacerles una salvedad no les voy a 26 

decir que sí o que no al tema de los tiempos semanal, mensual o quincenal pero sí les voy 27 

hacer la salvedad que hay tiempos de temporada alta de construcción y hay tiempos de 28 

temporada baja entonces si hay una quincena o una semana yo he visto gracias a Dios están 29 

empezándose hacer construcciones, hace un mes dos o tres entonces no se asusten si hay 30 
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una quincena que no viene nada o vienen dos, o viene una  por qué hay temporadas altas y 1 

temporadas altas. Lo que ocupo que entiendan es que obra mayor abarca bastante entonces 2 

hay cositas por ejemplo la señora esta que quiso pone el cielorraso tendríamos que ponerle 3 

ingeniero eléctrico, ponerle el plano de la casa por un topógrafo, para que sepan eso.  4 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal no nos vamos a ir a los extremos. 5 

Procedemos a votarlo 6 

ACUERDO 1° INCISO A)  7 

VISTO: Que la correcta gestión y supervisión de los permisos de construcción es fundamental 8 

para el desarrollo ordenado de nuestra comunidad y para garantizar el cumplimiento de las 9 

normativas vigentes 10 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES ACUERDAN  11 

Solicitar al Ingeniero Felipe Carvajal Cordero del área de Urbanismo y Construcción la 12 

elaboración de un informe quincenal que contenga la siguiente información: Listado de los 13 

permisos de construcción que han sido pagados. Estado de los permisos de construcción que 14 

se encuentran en trámite, con indicación de la fecha de solicitud y el tiempo estimado de 15 

respuesta. Este informe deberá ser presentado al Concejo Municipal cada quince días, a partir 16 

de la fecha del presente acuerdo, con el fin de mantener actualizados a los miembros del 17 

Concejo sobre el avance y la situación de los permisos de construcción en nuestra localidad. 18 

APROBADO.  19 

ACUERDO 1° INCISO B)  20 

Antecedentes: Considerando la necesidad de asegurar la transparencia y el cumplimiento de 21 

las normativas en todas las obras de construcción, así como la importancia de informar a la 22 

comunidad sobre los permisos otorgados, se sugiere se analice por parte de la Intendencia la 23 

posibilidad de establecer un mecanismo que facilite la visibilidad de las autorizaciones 24 

municipales. 25 

POR TANTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES  26 

Solicitar al señor Intendente que se evalúe la viabilidad de implementar la siguiente medida: 27 

 28 
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Colocación de Letreros: Cada permiso de construcción que sea aprobado por la municipalidad 1 

deberá incluir un letrero que el administrado deberá colocar en un lugar visible del sitio de la 2 

obra. Este letrero deberá contener la siguiente información: 3 

Número de permiso de construcción. 4 

Tipo de obra. 5 

Nombre del propietario y/o empresa constructora. 6 

Fecha de inicio y duración estimada de la obra. 7 

Información de contacto para consultas. 8 

Responsabilidad del Administrado: El administrado será responsable de la correcta colocación 9 

y mantenimiento del letrero durante todo el período de la obra, asegurándose de que sea 10 

legible y visible al público. 11 

Diseño del Letrero: La municipalidad podrá proporcionar un diseño estándar para los letreros 12 

o establecer especificaciones mínimas para garantizar uniformidad y claridad en la información 13 

presentada. 14 

Inspección y Cumplimiento: Se establecerá un mecanismo de inspección periódica para 15 

asegurar que se cumpla con esta disposición y, en caso de incumplimiento, se aplicarán las 16 

sanciones correspondientes de acuerdo a la normativa vigente. 17 

Divulgación y Sensibilización: Si la administración ve viable lo solicitado deberá realizar 18 

campañas informativas para dar a conocer esta medida entre los administrados y la 19 

comunidad, fomentando la colaboración y el respeto por los procesos constructivos regulados. 20 

La implementación de esta medida facilitará la transparencia en los procesos de construcción, 21 

informando a la comunidad sobre las obras en curso y contribuyendo al control y supervisión 22 

de las mismas. APROBADO.  23 

2. Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal una consulta doña Rocío que 24 

 me quedó ahí yo le contesté al correo que nos envió de ACAM. 25 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal si señora, yo le contesté su consulta e 26 

inclusive le puse importante y se lo volví a reenviar al señor Intendente. Es un correo que anda 27 

dando vueltas desde julio del 2023 por lo que entiendo se reunieron con el señor Ex Intendente 28 

Municipal Wilberth Quirós Palma con el fin de conversar el tema de la demanda interpuesta 29 

por ACAM bajo el expediente 19-007385-1027- CA., como que posterior a esta reunión 30 
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llegaron a un acuerdo de transacción y finiquito definitivo al que el señor Quirós Palma nunca 1 

dio respuesta, han venido consultando hasta la fecha. Este correo lo encontré en SPAM por lo 2 

que decidí reenviárselo al señor Intendente y a su estimable persona aclarándole a la señora 3 

de ACAM que ya don Wilberth no estaba que desde el 1 de mayo hay una nueva 4 

administración, lo que están solicitando es una reunión virtual.  5 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal a mí lo que me preocupa es que el 6 

correo pregunta que como les fue con la transferencia, no habla de que tipo de transferencia, 7 

pero, uno alude que puede ser una transferencia económica ahora si es el tema de la norma 8 

si cualquiera que utilice música tienen que pagar un derecho. 9 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal es que el impuesto se le cobra a los 10 

patentados, lo recolecta la municipalidad y la municipalidad se lo transfiere a ellos no es ni 11 

siquiera que se queda aquí en el pueblo por qué don Wilberth había comentado. Sí vean eso 12 

es una ley nacional de hecho que sí ustedes van a otros locales en San José y Cartago ustedes 13 

van a encontrar donde viene visible, pegado un rótulo que dice aquí se pagan los derechos de 14 

autor y demás, tiendas de ropa cualquier local que ponga radio, spotify. 15 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal perdón y que la transmisión dure más 16 

de seis segundos por eso hay emisoras de radio que ponen y cortan por qué eso no lo obligan 17 

a pagar.  18 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal ese es el punto y la cuestión es que tras de 19 

eso si yo no estoy equivocado la municipalidad cobra el impuesto y se lo transfiere a otra 20 

institución no sé cuál es, pero yo si recuerdo que don Wilberth hablaba pestes de ese tema y 21 

nunca hizo ninguna gestión para cobrar el impuesto yo también tengo mis reservas en este 22 

asunto, pero diay es ley lo que hay que hacer cuando venga alguien a solicitar una patente 23 

que el señor Madrigal. 24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal perdón aquí dice que hay una 25 

demanda interpuesta. 26 

 Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal tomemos por acuerdo la reunión virtual, el 27 

miércoles 25 de setiembre, 9 a.m. si quieren estar que estén si los atiendo yo.  28 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal sometemos a votación y por favor en 29 

firme.  30 
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ACUERDO 2° 1 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes conceder Audiencia a la 2 

Asociación de Compositores y Autores Musicales de Costa Rica, el día miércoles 25 de 3 

septiembre del presente año, de forma virtual, a las 9:00 am.  4 

El objetivo de esta audiencia es que representantes de ACAM puedan explicar a esta 5 

administración la naturaleza y los detalles de la demanda interpuesta, así como el contexto en 6 

el que se desarrolla la misma y las implicaciones que podría tener para la comunidad y la 7 

gestión del concejo. Una vez concluida la audiencia, se deberá evaluar la información 8 

proporcionada y tomar las decisiones pertinentes que se deriven de la misma. SE VOTA CON 9 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO 10 

VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, 11 

ROJAS SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 12 

FIRME. 13 

3.Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario observe que el señor Carlos 14 

Martínez hizo un pequeño garaje dentro lo que es la acera, esa parte hay un espacio que no 15 

hay acera y he visto a muchas personas mayores que se van por ahí.  16 

Sr. Héctor Agüero Luna -  Intendente Municipal para este año no hay contenido 17 

presupuestario para esa acera. 18 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario entonces para que se tome en cuenta 19 

para futuros presupuestos. 20 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal yo creo que sí es una acera de 21 

prioridad si se está habilitando la acera de frente significa que colocarán una rampa o algo así 22 

por qué ahí no hay una salida para silla de ruedas  23 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario en la mayoría de los espacios aquí la 24 

gente anda los adultos mayores en media calle en cualquier momento puede pasar un 25 

accidente, en el momento que pase un accidente van a demandar la municipalidad. Otra es 26 

ahí por donde vive el tío de la señora secretaria, Luis Araya todo el mostazal del jardín cubre 27 

la acera entonces hay que pasar de medio lado y no hay acera para pasar entonces no sé 28 

limpiar esa acera a quién se le puede decir sí a doña Tula es como le dicen o don Luis chapear 29 

para transitar bien. Otra es donde Amelia la de Torres siembra muchas matitas, pero una de 30 
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dos o las matas o la acera para los peatones, si tienen jardines que los recorten bien. Que se 1 

tome un acuerdo para notificar a esas personas.  2 

Concej. María José Rojas Solano- Regidora Propietaria eso mismo pasa donde Adonay la 3 

mitad de la acera. 4 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal esas y cualquier otra acera que hoy o 5 

en el futuro se encuentre obstruidas  6 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal vean si ustedes me traen a mí, me colaboran 7 

con la dirección del propietario de los puntos que ustedes consideran para enviar al notificador 8 

con la carta. Sí me traen que se yo una listita a mano casa de la señora tal, yo no puedo enviar 9 

a los trabajadores a cortarle la cerca a nadie, ellos tienen su agenda y si le chapeo alguien yo 10 

lo que les pediría, aunque sea por WhatsApp mándeme una lista.  11 

Concej. Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario otro asunto es en el Puente de 12 

Sabanillas unos vástagos en la propiedad de don Rodrigo Madrigal que impiden la visibilidad. 13 

4.Cocenj.Maria José Rojas Solano- Regidora Propietaria no se sí les han quejas del 14 

basurero del Pali, la basura pasa viernes, pero el domingo no se e soporta el olor es algo 15 

terrible, yo les invito a que pasen por ahí  16 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal es que hay un tema no sé cómo está 17 

la norma, pero yo si recuerdo en las épocas de Bali que la empresa tenía que hacerse cargo 18 

de sacar periódicamente la basura por qué era más de la capacidad que había. Eso que dice 19 

María José es cierto yo pase hace como quince días un sábado en la mañana y estaba lleno 20 

de basura yo hasta me dije mira eso está lleno será que ellos se encargan de sacar esa basura 21 

periódicamente dos o tres veces a la semana por qué aquí la municipalidad tiene capacidad 22 

para hacerlo solo una ve a la semana, pero ese día a mí me asusto de que viernes habían 23 

pasado y eso estaba lleno.  24 

Entonces tomar un acuerdo para notificar a la administración de Pali de quejas recurrente por 25 

mal olor, votamos y votamos en firme por favor.  26 

ACUERDO 4° 27 

CONSIDERANDO: 28 

 29 
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Que el Concejo Municipal ha recibido diversas quejas de los ciudadanos sobre la insalubridad 1 

generada supuestamente por el mal manejo de los desechos generados en el quehacer de su 2 

local comercial 3 

Que dichas quejas incluyen preocupaciones sobre el mal olor que emana de los desechos 4 

acumulados y la falta de acciones efectivas para mitigar esta problemática. 5 

Que es deber de esta institución velar por el bienestar de la comunidad y promover prácticas 6 

adecuadas de manejo de residuos que contribuyan a la salud pública y al cuidado del medio 7 

ambiente. 8 

POR TANTO, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA  9 

PRIMERO: Comunicar a la administración del PALI sobre las quejas recurrentes recibidas por 10 

parte de la ciudadanía, específicamente en relación con el mal olor y el manejo inadecuado de 11 

los desechos generados. 12 

SEGUNDO: Solicitar a la administración del PALI una revisión de sus procedimientos de 13 

recolección y manejo de desechos, así como la implementación de acciones correctivas 14 

necesarias para solucionar esta situación. 15 

TERCERO: Instar a la administración del PALI a colaborar con el Concejo Municipal en la 16 

búsqueda de soluciones integrales que aseguren un manejo eficiente de los desechos, 17 

garantizando así un ambiente saludable para todos los ciudadanos. SE VOTA CON 18 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO 19 

VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, 20 

ROJAS SOLANO, SANCHEZ MONTOYA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN 21 

FIRME. 22 

5.Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal solo indicarles para conocimiento de 23 

ustedes del  7 de octubre al 10 de octubre estaré en Colombia con la Embajada Americana la 24 

Embajada me paga los tiquetes, viáticos, alimentación la municipalidad no tendrá ningún gasto, 25 

es un viaje de  geo referenciación sobre el trabajo en materia de seguridad, entonces la 26 

embajada de Estados Unidos sembremos seguridad que algunos de ustedes lo conocen ese 27 

programa se originó en Colombia y a eso vamos ir a ver cómo se maneja allá. La invitación la 28 

recibí la semana pasada y, para que lo tengan de conocimiento voy a sacar permiso sin goce 29 

de salario el día 30,31 de octubre y primero de noviembre por qué voy a estar en un viaje que 30 
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tenía ya programado con mi pareja desde hace un año entonces eso no los voy a sacar como 1 

vacaciones por qué creo que no tengo   2 

Artículo XI 3 

Acuerdos 4 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Procedemos a escuchar los acuerdos 5 

tomados el día de hoy y, por consiguiente, el cierre de la sesión.  6 

Artículo XII 7 

Cierre de Sesión 8 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Bueno, si es lo que ya tenemos al 9 

ser las 8 y 39 minutos, procedemos hacer el cierre de la sesión ordinaria número 004- 10 

2024, al no haber más asuntos que tratar.  11 

 12 

 13 

 14 

___________________________                         ______________________________ 15 

Ligia Trejos Sánchez                                                     Rocío Portuguez Araya  16 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                       SECRETARIA MUNICIPAL 17 

 18 


